


MUNICIPALIDAD

MUNICIPAI.IDAD DE

SAN BARÍOIOIT¡É MILPAS ALTAS
z, Guotemolo, C.A.

lJElt{TE (ilo,01-2020) RENEtt]N lg2. 0UEHTA0ANCIA 13-3-7. En San Bartolome ¡¡ilpas Altas, municipio del

departamento de SacatepÉquez, el día martes diecisiete de marzn del año dos milveinte' NIS0TR0S: Por

una parte 0scar Eabriel Vides Rosales, de cincuenta y siete (57) años de edad, estad¡ civil soltero'

Guatemalteco, psicólngo lndustrial/0rganizacinnal con domicilro en el departamento de SacatepÉquez,

quien se identifica con Documento Personal de ldentificación illl l94l gl2Bl [30] extendido por el I1enap de

la República de Guatemala del Departamento de SacatepÉquez, quién actúa en su calidad de Jefe de

Recursos Humanns de la municipalidad de San Bart¡lnmÉ Milpas Altas, delegadn para la suscripciÚn de

c¡ntratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionalEs quE requiera esta municipalidad'

competencia que acredito mediante acuendo de toma de posesión número rEr0 nuevE guion dos mil veinte

([g-Z[20) de fecha veintiuno de enero del año dos mil veinte, señalú como lugar para recibir notificaciones

La Municipalidad ubinada en cuarta calle dos guron cero dns zona uno del municiplo de San BartolomÉ Milpas

Altas, departamento de SacatepÉquez y por otra parte Karen Andrea Aspuac Alvarado, de profesiÚn

psicúloga, cnn número de cnlegiadr activn once mil cuatrocientos nchenta y slete (ll,4B7), de veintisiete

(27) an¡s de edad, estado civil soltera, nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el departamento de

SacatepÉquez, nriginaria de Antigua Guatemala, municipio del departamento de SacatepÉquez, y vncina de
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este municipio, identificada con 0ucumento Personal de ldentificaciún númen de Il.J1 2232 0S317 [30], con

residencia en la 4ta. Avenida 0-51 Zona 3 de San BartolomÉ Milpas Altas, lugar que señaló para recibir

notif icaciones, númern de identificación tributaria NIT 78iBZg75. Ambos otnrgantes manifestamos

encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derech¡s civiles y que la calidad c0n quB actÚa el primero es

suficiente conforme a la ley para la celebraciún del presente contrato. que la documentaciÚn relacinnada se

tuvn a ia vista y en ln suresivo lns otorgantes en su nrden nns dennminarÉmrs "La Muniripalidad" y "La

Iontratista", respectivamente, consentimos en celnbrar ei prtsente contratc de SERll¡[l0S

PR0FESIIi{ALES, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LtCAt. E! presente nontrato se

suscribe según acuerdo de Alcaldra Municipal l\lumero 4E-2020 de fecha diecisiete de marzo delaño dos mil

veinte y con fundamento en lo quE para el efecto preceptúan l¡s artículos cuarenta y siete (47) y cuarenta

y ocho (48) del Decreto número cincuenta y sieie guiún nnventa y dos (57-92) del Congreso de la l{epública,

que contiene la Ley de Inntrataciones del Estado; y el [ieglamento de la referida ley; el 0ecreto del Iongreso

de Ia llepublica númern doce guiún dos mil dos (12-2002). que cnntiene el cúdigo municipal. SEEUI{DA:

IBJET[) 0EL [[NTRATI. "la Iontratista" se compTomete a prestar servicios profesionales como Psicúloga,

en atenciún a la ninez en etapa escolar que requieran m¡nitnreo, evaluaciún e investigación de casns de

crisis por diferentes tipos de violencia o circunstancias de convivencia. La Iontratista deberá prestar sus

servicios de conformidad con los términos y condiciones qrn sn ln requienan Los anteriones servicios ya

identificados se prestarían en el Puesto de Salud ubicadn en Ia I Avenida 4-31 Zona 2 de San BartolomÉ

4to. Colle 2-O2,7ono 'l Son Boriolomé Milpos Alios, Soeotepéquez . Teléfonos: (502)7957-6600 . 7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo,com . www,munisonbortolome.gob.gt
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo. C'A'

Milpas Altas, SacatepÉquez. TEREERA VALIR DEL [[NitlATI Y FDItMA DE PAEü: "La Municipalidad"

conviene En pagar a "La [¡ntratista" por l¡s servicios que preste, ia cantidad dE VEINTISÉlS MIL

0[SllENT0S ilNIUENIA IUETZALES EXA[T0S ([ 28,250.00) cantidad que incluye el monto del contrato y el

impuesfu al valor agregado lVA, dichos fondos prnvienen de l¡s TECUTSns de la Municipalidad asignadrs para

tal fin según fuente i82 22-U0l-0[0], la suma se hará efertiva en un primer (il) pago de UN l,1IL

SETEUENT0S ilNIUENTA 0UETZALES ([ 1,750 00) del diecisÉis (lE) al treinta y rno (31) de marzo del año dos

mil veínte, y siete (07) pag0s c0nseDutivos, de TRES MIL [l]INIENT0S 0UETZALES ([. 3,5[0 0[) cada uno, de

lns meses de abril a octubre del an¡ dns mil veinte (2[20), previo presentariún de informe mensual,

debiÉndose nalizar ei ultimo pago al presentar el informe final de labores. HJARTA: Pl-AZ[ DEL

[[NTI1AT[. El plazn del presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del dra

diecisÉis (lE) de marzo del añ¡ dos mil veinte (2020), al dia trelnia y uno (31) de octubre del año dos mil

veinte (2020). IUINTA: FIANZA DE IUlv1PLlMlENT0. "La [ontratista" sE obliga a presentar a favor de "La

Municipalidad" previn a la aprnbacién de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por

ciento (l[%). de su valor. que garantizará el fiel cumplimienta de sus ubligaciones, y que se hará efectiva

por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contratu, para

cuyn efecto "La l'1unicipalidad" dará audiencia por un terminn de diez (l[) dias a la lnstituciún Afianzadora

para quE EXprESe lo que considere legal y pertinente. Llna vez cumplidn io anteri¡rmente relacionad¡ o

vencida la audiencia sin que se prrsente ninguna nposiciún, sin más trámite se ordenará el requenimiento

respectivo y la lnstituciún Afianzadora hara el pago dentrn del tÉrmino de treinia (3[) dns. contados a

partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la púliza respectiva La fianza

debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "La Inntratista", que

acredite haher recibido a satisfacción los servicins prestados. SEXTA: P[lIHlElIi0NtS, "La Iontratista"

tiene prnhibido ceder o enajenar en cualquier fnrma los derechos provenrentes del presente cnntrato, asi

c0m0 prop0rcionar informaciún a terceros s¡bre lns asuntos quE son de su conocimiento, como

ronsecuencia de lns servicios que presta sÉpTltrt* DEILAllAIlÚN JUllADA. "Ia Iontratista" declara bajo

juramento quE nr sE encuentra comprendido en las prohibiciones contenidas en el artículn ochenta (B[) de

la ley de contrataciones del Estado.0ETAVA: INF0RMES "La contratista" presentará lns infnrmes de forma

mensual y hs que le fueren requeridos por "La Municipalidad" y un infnrme final. El propietario de estos

informes y todo donumento que se presente En su nasr es "La Muninipalidad" si lo c¡nsidera conyeniente

para el mejor desempeño de la actividad c¡ntratada. N0VEI'lA: TERl'4INAfl0N DEL [[NT|lAi[. "La

Municipalidad" sin Tesponsabilidad de su parte podná dar por terminado unilateralmente el presente

contratn sin necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "La Iontratista". en la pr"esentaciún de los servicios contratadns; h) Si se le embargare a "La

4to. Colte 2-O2,lono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez'Teléfonos. (502])7?57-óó00' 7830-107ó
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonboriolome.Oob.Oi
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C'A'

Iontratista" sumas quE debieran pagarsE por los servicius prestados siempre que le impida

cumplir r0n sus rbligacinnes; c) Pnr vencimiento del plazo; d) Por incumplimient¡ de las rbligaclones

cnntractuales: e) Por convenir a lns intereses de La Municipalidad; y f) Por la ncunencia de caso f¡rtuito o

fuerza mayur. Iuando "El Iontratista" incuTTE en cualquiera de las causas prrvistas en los incisos a), b) y

d) "La Municipalidad" en casn lo considere necesari¡, dictará providenria señalando el tÉrrnino de diez dras

para quE "La Iontratista" a[0mpañando las pruebas necesarias, EXprese lo que estime cunveniente en

defensa de sus intereses Vencido el tÉrmino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdu con

las pruebas presentadas, dando por terminadn el c¡ntrato, 0 en su caso, cuandu así proceda dando por

desvanecido el cargo formulado Si "La lr1unicipalidad", injustificadamente retrasara los pagns a quE sE

refiere la cláusula tercera de este c¡ntrato, transcurrid¡ treinta días habiles despuÉs de haber concluido

los tr-ámites de autorizaciún del pago de servicios "La Dontratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad de su parte. "La [¡ntratista" pnr otras rausas podrá dar por terminado ei contrato dand¡

aviso a "La Municipalidad" con antiripaciún mínima de treinta (30) dras y tendrá derechu al pago

correspondiente a este período, siempre quE sus servicios hayan sido prestados a entera satisfacciún de

"La ldunicipalidad". En casn fnrtuit¡ o fuerza mflynn quE impidiere a cualquiera de las partes cumplir run sus

obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de tai imposibilidad tan prrnto como se

tenga noticia de la causa, ninguna de ias partes incurrirá en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo

se podrá declarar la terminaciún del presente cnntrato pnr rescisión acordada entre ambas partes.

DECIMA: APRIBAü[N. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad cnn lo dispuesto pnr ios

artícul¡s nueve (S) numeral seis (E) y cuarenta y ochn (48) de la ley de [nntrataciones del Estadn y el

artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley. 0EEIMA PRIMERA: IlvlPUESTI Y llETENll0NES

[ueda entendido que rada pagn de hnnnrarios que se haga a "La Iontratista" Está efectn a cualquier pagn

de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de

Guatemala. I)EEIMA SEGIJi{DA: SANHINES. En cas¡ que "La [¡ntratista" no cumpla con prestar los

servicios contratados dentro del plazo estipulado, sera sancionado por "La Municipalidad" ronf¡rme el

siguiente procedimientc: a) Amnnestación verbal; b) Amonestación escrita; y, c) Terminaciún del contrato

sin responsabilidad alsuna de la l'1unicipalidad DEHIIA TEREERA; DlSP0Slfl0NES EENEI{ALES Forman parte

del presente contrato y quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la formalizaciún

del presente instrumento; b) Tnda la documentaciún que se produzca hasta la terminación del cnntrato: c) il

presente cnntrato n0 cTEa r"elación laboral entre las partes" por lo que Lal Inntratista" n0 tiene derecho a

ninguna de las prestaciones de carácter laboral que ia ley otonga a los servidores públinns, en consecuencia

no está amparado pnr ninguna de las estipulaciones contenidas en el Indigo de Trabaju y, d) "La

Iontratista" autnriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuenins en los honorarins que perciba

c¡n base en el presente cnntrato, por ocasionar deterinro o destrucciún de bienes que le asigna "La

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502)7957-óó00' 7830-1076
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ortomentgquez, Guotemolo' C'A'

Municipalidad", pr* e I desempeñn de sus actividades, "La Municipalidad" resniverá y autorizará

dich¡s descuentos en cada caso DEHMA EIIARIA: EVAL[lAil[N. Los servici¡s contratados serán evaluad¡s

por el Alcalde Municipal o por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera

satisfacción los servicios presentados. lJna vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción Se

ordenará la uancelauiún de la fianza de cumpiimientn. [)E0IMA tllJltlTA' [0NTll0VEIlSIAS. Toda controversia

relativa al cumplimiento interpretación, aplinaciún y efectos de este cnntrato, se dirimirán de confnrmidad

con la ley de la materia I)EEIMA SE)(TA: A[EPTAil0N OEL [[NT|lAT[ En los tÉrminos y condicinnes

anteriormente descritas "La Municipalidad" y "la Iontratista" Ieemos Io anteriormente escritn y enteradns

de su c¡ntenido, objeto y demás efectus legales, lo aceptamos, ratificam¡s y firmamos en cuatro hnjas de

papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San BartolumÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez impreso únicamente En su anttErsn.

Alvarado

4to. Colle 2-OZ,Zona I Son Bortolomé lailpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502)7957'óó00' 783o-lol6
olcoldiomunieipolsbmo@yohoo.com . www.munisonboriolome.gob.gt
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KAREN ANDREA ASPUAC ALVARADO

tÁUNtCtPALtDAD DE ÍAN BARTOLOIqIE IAILPAS ALTAS,

DE P ART AtvlENT O DE S A C AT EP EqU EZ

q.2,625.00

01-2020

RURAL
Te avuda a crecer sequro y tranquiLo

CERT IF ICACIÓN DE AIJT ENT ICIDAD
No. CAUBS-54524-2020

por este medio Asegurodoro Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caución No. 10'

g0g-5l1gg3 ha sido emitida en cumplimiento de ta Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Coucíón) y que el firmonte de la pótiza posee los facultades y competencias respectivos, los

datos consignodos en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficíario:

lvlonto asegurado:

Controto número:

para los usos legoles que al interesodo convengan, se extiende lo presente o los 20 días del mes

de lvlarzo de 2020.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rural, 5.4.

eguradorarural. com. gt
emergencia: 2338-99Sq



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar seguros en ra Repúbrica de Guatemara, conforme Acuerdo Gubernativo No'700-99' emitido a

través del Ministerio de Ecánomía el día 10 de septiembre de 1999'

Por q.2,625.00

CLASE C-2 )Et
No. 10-908-551893

A'EGURADoRA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIo DE EcoNoMlA' se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de Dos MIL sElsclENTos vElNTIclNco quETzAtES ExAcros

(Q.2,525.00).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de KAREN ANDREA ASPUAC ALVARADO, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone coNTRATo DE sERVtctos pRoFES|oNALES No. 01-2020 celebrado en MUNlclPlo DE sAN BARToLoME

MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, el dia 16 de Marzo del 2020, por medio del cualse compromete

a prestar sERVtCtOS pROFESIONALES a partir del 16 de Marzo del 2020 al 31 de octubre del 2020 de conformidad con

todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado CONTRATo

DE SERVICIOS PROFESIONALES es de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q'26,250'00)

tNCLUYE IMpUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento

(10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS

(e.Z,OZS.OO¡ y estará vigente por el período comprendido del 16 de Marzo del 2020 hasta que MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, CXtiCNdA IA CONSTANCiA dE TCCCPCióN O AI 31. dC

Octubre del 2O2O,lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación

garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fLlerza

mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no

se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al articulo 1.027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO !NCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 20 días del mes de Marzo

de 2O2O

ASEGURADORA RURAL, S. A.

AC ALVARADO

DiTECC'óN: 4 AVENIDA O-51 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS-,3' ' ZONA 03' SAN BARTOLOME MILPAS

ALTAS, SACATEPEQUEZ

SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLTMIENTO DE CONTRATO

rññ ?467n4
Revisado Representante Legal
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SuperintendenciadeBancossegúnResoluciónNo.zgg-zo1lldel02dejuniode2011.

CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA

DoCUMENTos euE coNFoRMAN EL CoNTRATo: El presente contrato de seguro de cauciÓn

está conformado por la presente póliza y anexos sifuere el caso'

y ejecuciÓn del presente contrato de seguro de

usados en esta PÓLIZA se entienden según la

singular o femenino, también incluyen el plural

contexto así lo requiera.

Debe entenderse que estas definiciones implican límites, alcances y efectos jurídicos del seguro de

caución:

A. ACTO O RESOLUCTóN ADMINtSTRATIVA: Es el acto jurídico del Estado o de sus Órganos' de la

administración centralizada, descentralizada o autónoma, manifestado a través de disposiciones,

decretos, providencias, autos, fallos de autoridad o de cualquier otra forma, que conlleva

obligaciones para EL FIADO, cuyo incumplimiento se establece, discute o reclama, de

coniormidad con las normas del derecho administrativo aplicables.

B. CONTRATO PRINCIPAL: Es el acuerdo de voluntades que contiene esencialmente los derechos

y obligaciones estipulados entre EL BENEFICIARIO y EL FIADO. También se incluye en esta

definióión las concesiones administrativas. En todos los casos en que EL BENEFICIARIO sea un

ente de la administración centralizada del Estado o alguno de sus Órganos, una entidad

descentralizada o autónoma se entiende que el contrato es de nafuraleza administrativa y por

tanto sujeto a las disposiciones que rigen la materia.

C. OíRS: lncluye únicamente días hábiles y en jornada laboral ordinaria de LA ASEGURADORA.
Cuando ésta trabaje únicamente medio dÍa, éste se considerará como día completo. Si el día que
correspondiere en la cuenta establecida para hacer valer un derecho o cumplir una obligación con

relación a esta PÓLIZAfuere inhábil, el plazo se prorroga hasta el día hábil siguiente.

D. EL BENEFICIARIO: Es la persona o entidad a favor de quien LA ASEGURADORA se
compromete a cumplir de manera solidaria las obligaciones estipuladas en la presente PÓLIZA de
seguro de caución, pero únicamente en el momento de ocurrir el SINIESTRO. EL
BENEFICIARIO debe estar plenamente determinado y su designación debe constar en esta
PÓLlZA. Si fueren varios beneficiarios sus derechos de acreeduría se consideran simple
manc0munidad.

E. EL FIADO: Es la persona que tiene una o varias obligaciones a favor de EL BENEFICIARIO
contenidas en ACTO O RESOLUCION ADMINISTRATIVA o en el CONTRATO PRINCIPAL, las

cuales son parcial o totalmente garantizadas por LA ASEGURADORA, según conste en la

presente PÓLIZA, pues LA ASEGURADORA no podrá obligarse a más de lo que lo esté EL

FIADO, tanto en la cantidad como en lo oneroso de las condiciones, tal como lo establece el

artículo 2102 del Código Civil.

tr I A actrr:t tpanoRA. trq aSFGURAUORA RURAL S A entidad con autorización leoal oara

t.



de caución, Sin necesidad de cobro nirequerimrg$g ar.sulo. La falta de cancelación puntual de la

prima pactada daá;r""d;-LA ASEéüRAD.RA ui"ooro oeJ interes regar sobre los saldos

efectivamente adeudados que deben.Ir-"roi"rtos por eú'irÁóo. Este interés es capitalizable

mensualmente'

Adicionarmente, LA ASEGURADORA puede cargar a EL FrADO ros costos administrativos derivados

de la gestiÓn de cobranza'

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD:

sustantivo como en lo Procesal.

En el caso de que EL FIADO tácita o expresame¡!"^Í9§.qil, sus obligaciolgs 9 ceda sus derechos'

totat o parciatmente, derivados de ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o del CONTRATO

PRINCIPAL A UN IETCETO, CON O SiN EI CONSENt|M|ENIO dE EL BENEFICIARIO' LA ASEGURADORA

queda liberada de toda responsabilidad por el seguro de caución emitido, de conformidad con el

aftículo 1463 del CÓdigo Civil.

LA ASEGURADORA en ningún caso está constreñida a garanlizar oblig_aciones diferentes o

adicionales a las originalmente aseguradas y el hecho de que LA ASEGURADORA no las acepte, no

dará derecho a EL É¡rugflCtnRlO a reclamación alguna, pues se considera que se ha producido

novación que extingue el seguro de caución, según el ar1ículo 1479 del CÓdigo Civil.

LA ASEGURADORA queda liberada de las obligaciones contraídas y se anula o extingue el seguro

de caución, por los casos establecidos en los artículos 2104 y 2117 del Código Civil y cuando la

obligación principal se extinga.

El SINIESTRO que se comunique a LA ASEGURADORA, según lo establece esta PÓtlZA y resulte

acreditado de acuerdo con estas condiciones generales da lugar al resarcimiento de una de las

indemnizaciones, según los siguientes tipos de seguro de caución:

A. Si es de SOSTENIMIENTO DE OFERTA, la indemnizaciÓn es por el diferencial en exceso entre

el monto ofertado por EL FIADO y el valor de la propuesta que haya presentado el siguiente

mejor calificado en el proceso. Si éste último, no obstante haber sido adjudicado por

incúmplimiento de EL FIADO, también falte a su obligación, LA ASEGURADORA queda

constreñida únicamente al pago anteriormente indicado que en ningún caso superará el MONTO
ASEGURADO. Sl no hay otros oferentes y EL FIADO incumple, la indemnización es por el

importe completo por el que se ha extendido el seguro de caución y que consta en la carátula de

ésta POLIZA.

B" Si es de CUMPLIMIENTO DE CONTRATO y que implique la inobservancia de la totalidad de las

obligaciones garantizadas por LA ASEGURADORA da derecho a EL BENEFICIARIO al total del

importe por el que se ha extendido el seguro de caución y que consta en la carátula de esta
POLIZA. El incumplimiento parcial de las referidas obligaciones únicamente da derecho al pago

del monto que resulte al determinar el porcentaje de ejecución incumplido, multiplicado por el

porcentaje asegurado del importe total del ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA o del

CONTRATO PRINCIPAL, multiplicado por el valor total del ACTO O RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA o del CONTRATO PRINCIPAL.

C. Si es de ANTICIPO, la indemnización máxima será por el MONTO ASEGURADO, pero la

obligación de LA ASEGURADORA está limitada a cancelar el monto del referido anticipo que no

hayá sido inverlido, amortizado o no, en las obligaciones que debÍa cumplir EL FIADO. No

obitante, es compensable a la indemnización cualquier monto ejecutado que no haya sido

efectivamente Pagado a EL FIADO.



cauc¡ón, lo que tenga el plazo menor. Este aviso es independiente de la concesiÓn de audiencia o

determinación de incumplimiento,. que ;;;;il este último procediere, su pronunciamiento debe

emitirse, dictarse y notiti"árr" con los requisitos y formalidades legales'

que corresPonda'

ADO las exposiciones y la evidencia que desvirtúe

EL BENEFICIARIO. Luego de determinado el

de EL BENEFICIARIO en la respectiva resolución

proceder al pago de conformidad con la cláusula

siguiente, sin más trámite.

Si et ACTo o RESoLUCIóN ADMtNtSTRATIvA o CoNTRATo PRINCIPAL contempla

áspecíficamente el procedimiento de conciliación y el de arbitraje o únicamente éste último LA

ASEGURADORA, lubgo de que se le ha comunicado el incumplimiento, manifestado los argumentos

y aporlado la evidenci-a por parle de EL BENEFICIARIO y alguna de las partes tome la decisiÓn de

ño ir al procedimiento deconciliación o bien verificado éste, si las partes así lo acuerdan o..r:!,9?j"
se haya previsto etapa de conciliación, puede proceder al pago, de conformidad con esta POLIZA,

sin más trámite.

LA ASEGURADORA está investida de las más amplias facultades de investigación para corroborar

los extremos sostenidos por EL BENEFICIARIO, frente a ésta y EL FIADO, por lo que ambos

(Beneficiario y Fiado) deben prestar toda la colaboración e información que aquélla les solicite, así

como facilitar el acceso a cualquier documentación o medio de convicciÓn que tenga relaciÓn con la

reclamación que se formule. Si el FIADO no apoya la investigación de LA ASEGURADORA, no

contesta o no se presenta no podrá posteriormente impugnar los derechos de repetición de

LA ASEGURADORA, en caso ésta haya efectuado pagos con cargo a el seguro de caución.

LA ASEGURADORA, no obstante no haya ocurrido un siniestro tiene la potestad de solicitar a EL

BENEFICIARIO y/o EL FIADO información sobre la ejecución de las obligaciones garantizadas, tales
como reportes de avance físico y financiero, copia de comunicaciones entre las partes involucradas,
copia de las actas de bitácora, actas de inicio o de reuniones sostenidas entre las referidas partes,
copia de las estimaciones presentadas, comprobantes de pago o de gastos y cualquier otro que

tenga relación con las obligaciones aseguradas. La omisión o negativa por parte de EL

BENEFICIARIO a brindar la documentación o información solicitada incide en la determinaciÓn de la
indemnización que corresponda en caso de siniestro.

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: LA ASEGURADORA hará efectivo cualquier pago con cargo a este
seguro de caución dentro de los plazos a que se refiere el artículo 34 de la Ley de La Actividad
Aseguradora, siempre que se haya satisfecho todos los requisitos establecidos en las presentes
condiciones generales y en particular los contenidos en la cláusula previa.

El plazo para el pago de la indemnización se inicia desde la fecha en que EL BENEFICIARIO haya

notificado a LA ASEGURADORA: a) La resolución que determine el incumplimiento, luego de

satisfechos lOs trámites administrativos previos; b) Cuando esté establecido el procedimiento de

conciliación o arbitraje, entonces el plazo se iniciará segÚn corresponda: b.1) Al momento de

comunicarse el incumplimiento y la manifestación de no desear la celebraciÓn de etapa de

conciliación, si la misma está prevista, b.2) Luego de la celebraciÓn de la etapa de conoiliaciÓn, si la
misma estaba contemPlada; Y b.3)



ASEGURADORA debe substanciarse, según el procedimiento administrativo que se estipula en el

párrafo terceio de la cláusula li- y'en "el primer párrafo de ésta y en aplicación de las leyes

corresPondientes.

Las pretensiones de indemnización por parte. de EL BENEFICIARIO únicamente son ejecutables al

momento de estar determinadas, según la ley del propio ente beneficiario consignado, o. en su

defecto o en forma supletoria, o si-es el caso, según los trámites que establezca la Ley de

contrataciones del Estaáo y/o la Ley de lo contenciosó Administrativo, por la vía de lo econÓmico -
coactivo; o ,l pronrnciarse la sentenc¡a del tribunal arbitral, si es el caso, según el procedimiento

establecido en la Ley de Arbitraje.

xlv, NoTlFlcACtoNES: LA ASEGURADORA señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas

ubicadas en la Avenida Reforma 9-30, zona 9, 3er. N¡vel, Ciudad de Guatemala y renuncia al fuero

de su domicilio sometiéndose en todo caso a los tribunales del Municipio de Guatemala'

Departamento de Guatemala.

xv. oTROS SEGUROS DE CAUCTóN: S¡ EL BENEFICIARIO tuviere derecho o disfrutare de los

beneficios de algún otro seguro de caución o garantía válida y exigible por las mismas obligaciones

cubiertas po,' 
"Jt" 

póliza, át pago a EL BENEFlclARlo se prorrateará entre todos los fiadores o

garantes, en la proporción que let corresponda conforme las condiciones de cada seguro de caución

o garantía.

xvr. cuMpLrMrENTo DE LAS oBLTGACToNES poR LA ASEGURADORA Y suBRocAClÓN: LA

ASEGURADORA tiene el derecho a decidir entre pagar el monto de la indemnización que

corresponda o cumplir las obligaciones no dinerarias pendientes de EL FlADo, decisiÓn que debe

comunicar a EL BEÑEFlclARló, dentro del mismo plazo y en la forma estipulada por la cláusula X.

para que LA ASEGURADORA asuma el cumplimiento de las obligaciones no dinerarias pendientes

de EL FIADO basta el otorgamiento de documento pÚblico en el que comparecen LA

ASEGURADORA y EL BENEFICIARIO, cuando menos, si no hubiere nada previsto al respecto en el

ACTo o RESoLÚCIÓN ADMINISTRATIVA o en eI CONTRATO PRINCIPAL. CUANdO EL FIADO NO

haya manifestado su anuencia a la asunción de sus obligaciones por parte de LA ASEGURADORA y

próruere los procedimientos administrativos o judiciales a los que pueda tener derecho; y de sus

gestiones y acciones obtenga pronunciamiento ejecutorio que declare la inexistencia de

incumplimiehto de contrato de iu parte, EL BENEFICIARIO debe devolver a LA ASEGURADORA,

cualquier importe que se haya cargado al monto del seguro de cauciÓn emitido, en exceso de las

sumas que este haya recibido por la ejecución de las obligaciones, debiendo resarcirle los daños y

perjuicios que corresPondan.

LA ASEGURADORA tiene el derecho de cumplir las obligaciones de EL FIADO a través de un

tercero o los que sean necesarios no obstante, LA ASEGURADORA es la exclusiva responsable de

su ejecución, frente a EL BENEFICIARIO, lo cual debe realizarse en la forma como estaba
determinado en el CONTRATO PRINCIPAL o en el ACTO O RESOLUCION ADMINISTRATIVA, con
la respectiva readecuación del plazo.

Si LA ASEGURADORA hace algún pago a EL BENEFICIARIO con cargo a esta PÓl-,lZA o ejecuta
las obligaciones no dinerarias de EL FIADO, subrogará al primero en todos los derechos, acciones y
garantías que éste tiene contra EL FIADO, por el monto que haya cancelado.

Texto registrado en la Superintendencia de Bancos, según Resolución No.299-2011 del 02 de junio del 2011
































